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ACUERDO DE CONCEJO NO 038-2012/MSI

SAN ISIDRO, 19 DE JULIO DE2O12

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO;

VISTO: En Sesión Ordinaria de la fecha; la propuesta de
personalidades a ser distinguidas con ocasión del 191 ' Aniversario de la

Independencia Nacional;

GONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo ll del

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, los gobiernos

locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia;

Que, el próximo 28 de julio se conmemora el 'l91 '
An¡versario de la Independencia Nacional, ocasión que resulta propicia para efectuar
el reconocimiento a distintas personalidades del quehacer nac¡onal y social;

En uso de las facultades conferidas por los artículos 9o y
41o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, por MAYORIA y con la dispensa
de la lectura y aprobación del Acta, el Concejo Municipal:

ACORDó:

ARTíCULO Ú¡¡¡CO.- EXPRESAR CI RECONOCIMIENTO
ESPEC¡AL del Concejo Municipal de San isidro a la:

Señora
MARíA DEL CARMEN ALFARO OLIVARI

Profesora especialista en Trastornos del Espectro Autista

En reconocimiento a su destacada trayectoria profesional y abnegada
labor humanitaria a favor de los niños peruanos aut¡stas.

GISTRESE. COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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